
 



 



 















EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 450 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios personales para apoyar la gestión y 
articulación de procesos orientadas a la promoción de acciones y escenarios locales que se realicen en el marco de la 
estrategia de trabajo con comunidades,  relacionados con la convivencia, la construcción de paz, la reconciliación y la 
prevención de reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, según las directrices 
establecidas por la entidad y las necesidades del territorio.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $15,715,233.00

Obligaciones Específicas:
1. Aportar en la construcción de lineamientos para la formulación de acciones locales relacionadas con prevención de 
reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, convivencia, construcción de paz y reconciliación a partir de su 
conocimiento del contexto local y en el marco de la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades.
2. Contribuir a la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades para promover escenarios locales 
relacionados prevención de reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, convivencia, construcción de paz y 
reconciliación a partir de su conocimiento del contexto local. 
3. Generar articulación con entidades públicas, privadas, Organizaciones no Gubernamentales, comunidades y la 
academia para la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades que beneficien a la población objeto de 
atención, sus familias y los territorios de implementación.
4. Identificar actores claves de la comunidad e institucionales para la implementación de la estrategia de trabajo con 
comunidades en los territorios priorizados a nivel local con el fin de promover su participación y lograr procesos de 
sostenibilidad de las iniciativas y proyectos a largo plazo. 
5. Desarrollar las gestiones necesarias con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, 
generación de confianza y respaldo de la ruta de reintegración y/o el proceso de reincorporación en el marco de la 
implementación de la estrategia de trabajo con comunidades de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y las 
necesidades del territorio.
6. Facilitar la articulación del equipo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación con 
los territorios priorizados para fortalecer las dinámicas comunitarias y ciudadanas existentes que favorezcan la 
prevención de reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, convivencia, construcción de 
paz y reconciliación a partir de su conocimiento del contexto local.
7. Aportar en la construcción de la documentación de sistematizaciones, lecciones aprendidas y buenas prácticas que 
han contribuido a la consolidación de la estrategia de trabajo con comunidades definida por la entidad a nivel regional y 
nacional y desde las necesidades del territorio.
8. Realizar seguimiento y monitoreo permanente a los compromisos asumidos y planes de sostenibilidad con los 
territorios en el marco de la estrategia de trabajo con comunidades de la entidad.
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Valor mensual de los 
honorarios:

$1,433,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $15,715,233.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 05:58:17 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

67867420250901055817Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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PBX: 6014430020
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 442 de 2020

Objeto: "Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios para la gestión, promoción y divulgación 
de los avances en la implementación de acciones de generación de confianza, promoción de la convivencia, aporte a la 
reconciliación en los territorios y fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía de la población 
objeto de atención de la ARN, a partir de las estrategias y direccionamientos de la entidad.

"

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar actividades de convocatoria, gestión, divulgación y acompañamiento a las acciones y estrategias 
incluidas en el Modelo de Trabajo con Comunidades de la ARN en los territorios de influencia del Grupo 
Territorial/Punto de Atención. 
2. Apoyar las gestiones necesarias para el desarrollo de las actividades de alistamiento, fortalecimiento y articulación 
incluidas en los Planes de acción de las Iniciativas Territoriales Comunitarias que adelante el Grupo Territorial / Punto 
de Atención de la ARN. 
3. Participar en los encuentros y actividades dirigidas a comunidades que tengan por objeto el posicionamiento, 
sensibilización y divulgación de los avances de la ruta de reintegración y la política de reincorporación social y 
económica de exintegrantes FARC-EP.
4. Facilitar la comunicación entre el Grupo Territorial / Punto de Atención de ARN, y actores clave en territorio, 
contribuyendo a la identificación de dinámicas comunitarias que puedan ser relevantes para la implementación del 
Modelo de trabajo con Comunidades. 
5. Adelantar las gestiones con comunidades para el posicionamiento de la ruta de reintegración y/o la ruta de 
reincorporación de exintegrantes FARC-EP de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y las necesidades del 
territorio.
6. Realizar seguimiento permanente a los compromisos, tareas y actividades derivadas de los encuentros realizados 
con comunidades y actores clave en territorio, propendiendo por su cumplimiento, actuación corresponsable y 
divulgación de los avances en la ruta de reintegración y/o política de reincorporación social y económica de 
exintegrantes FARC-EP.
7. Apoyar al Grupo Territorial / Punto de Atención en la identificación, vinculación, alistamiento y acompañamiento de 
escenarios para el ejercicio de la ciudadanía de población objeto de atención de la ARN. 
8. Aportar en las actividades de gestión del conocimiento de los procesos comunitarios desarrollados en los territorios, 
propendiendo por la identificación, documentación y contextualización de buenas prácticas, y lecciones aprendidas. 
9. Presentar oportunamente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente contrato.

"
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Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $17,188,357.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,490,320.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $17,188,357.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 05:59:17 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

42427820250901055917Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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Medellín, 15 de octubre 2021    

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR CERTIFICO QUE:  

 
 
La señora ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO con CC 1044100523 de 
Santo Domingo - Antioquia, quien es Psicóloga, prestó labores sociales para el 
Observatorio Psicosocial de Recursos en Situaciones de Desastre de la Facultad 
Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, desde el 08 enero de 
2020.   
 

Este Observatorio está dedicado al trabajo con poblaciones vulnerables y 
vulneradas en diversos contextos del Departamento de Antioquia. 

 

Las funciones llevadas a cabo por la profesional fueron:  

 

• Coordinación de Equipos de Trabajo del Observatorio en terreno con 
poblaciones vulnerables y vulneradas de los municipios afectados por la 
violencia de la subregión del Bajo Cauca Antioqueño.   

• Análisis de la información de niveles de resiliencia de niños y niñas en 
situación de vulnerabilidad de los municipios afectados por la violencia de la 
subregión del Bajo Cauca Antioqueño.  

• Presentación de informes sobre el análisis de la situación de la población 
atendida desde el Observatorio.   
 

Dichas labores se prestan de manera voluntaria por parte de ALEJANDRA 
CRISTINA MARIN GIRALDO, como aporte social y académico al Observatorio 
Psicosocial de Recursos en Situaciones de Desastre de la Facultad Nacional de 
Salud Pública de la Universidad de Antioquia; por lo cual no representa 
remuneración alguna por la misma y no se consolida una relación laboral. Cabe 
anotar que se destacó como una excelente profesional, con principios y valores 
éticos, habilidades para el trabajo en equipo y en comunidad, la profesional estará 
con el observatorio hasta el día 31 de diciembre del 2021. 

 



 
   
 
 
 
 
 
La presente certificación se expide a los 15 días del mes octubre del 2021.  

  

Certifica,  

 

 
Sandra Milena Alvarán López  
Coordinadora Observatorio Psicosocial Facultad Nacional de Salud Pública  
Docente Investigadora  
Universidad de Antioquia  
Contacto: sandra.alvaran@udea.edu.co / 3104652385  

mailto:sandra.alvaran@udea.edu.co


 

 
Corporación Para El Desarrollo Social 
NIT: 811.040.133-4 

Email: corporacióncodeso@gmail.com  CEL: 301.5108.947  

 
LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL (CODESO) 

 

CERTIFICA: 
 
 

 
ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO con C.C 1044100523 de Santo Domingo -Antioquia, 
realiza labores sociales como apoyo a intervención psicosocial en la comuna 6 de Medellín a familias 
vulnerables del sector. 
 
Dentro de las funciones se realiza atención clínica e intervención en crisis a población vulnerable de 
la comuna, promoción social con hogares de la comunidad, promoción y prevención de la salud mental. 
Las labores se realizan junto con la corporación Codeso sin una remuneración económica. 

 

El trabajo de intervención psicosocial inicio el día 30 de enero del 2020, finalizado el día 31 de 
diciembre del 2021. 

 
 
 
 
Cordialmente, 
  
  
 
Hernán Alonso Ocampo  

Corporación para el desarrollo social  
(CODESO) 
 
 

 

mailto:corporacióncodeso@gmail.com


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 512 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios para la gestión, promoción y divulgación de 
los avances en la implementación de acciones de generación de confianza, promoción de la convivencia, aporte a la 
reconciliación en los territorios y fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía de la población 
objeto de atención de la ARN, a partir de las estrategias y direccionamientos de la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $16,844,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,536,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar actividades de convocatoria, gestión, divulgación y acompañamiento a las acciones y estrategias 
incluidas en el Modelo de Trabajo con Comunidades de la ARN en los territorios de influencia del Grupo Territorial. 
2. Apoyar las gestiones necesarias para el desarrollo de las actividades de alistamiento, fortalecimiento y articulación 
incluidas en los Planes de acción de las Iniciativas Territoriales Comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la 
ARN. 
3. Participar en los encuentros y actividades dirigidas a comunidades que tengan por objeto el posicionamiento, 
sensibilización y divulgación de los avances de la ruta de reintegración y la política de reincorporación social y 
económica de exintegrantes FARC-EP.
4. Facilitar la comunicación entre el Grupo Territorial de ARN, y actores clave en territorio, contribuyendo a la 
identificación de dinámicas comunitarias que puedan ser relevantes para la implementación del Modelo de trabajo con 
Comunidades. 
5. Adelantar las gestiones con comunidades para el posicionamiento de la ruta de reintegración y/o la ruta de 
reincorporación de exintegrantes FARC-EP de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y las necesidades del 
territorio.
6. Realizar seguimiento permanente a los compromisos, tareas y actividades derivadas de los encuentros realizados 
con comunidades y actores clave en territorio, propendiendo por su cumplimiento, actuación corresponsable y 
divulgación de los avances en la ruta de reintegración y/o política de reincorporación social y económica de 
exintegrantes FARC-EP.
7. Apoyar al Grupo Territorial en la identificación, vinculación, alistamiento y acompañamiento de escenarios para el 
ejercicio de la ciudadanía de población objeto de atención de la ARN. 
8. Aportar en las actividades de gestión del conocimiento de los procesos comunitarios desarrollados en los territorios, 
propendiendo por la identificación, documentación y contextualización de buenas prácticas, y lecciones aprendidas. 
9. Presentar oportunamente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, especialmente los 
informes mensuales de sus actividades sobre el cumplimiento del objeto contractual. participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Valor final del contrato: $16,844,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 06:00:26 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

75201420250901060026Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 511 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios para la gestión, promoción y divulgación de 
los avances en la implementación de acciones de generación de confianza, promoción de la convivencia, aporte a la 
reconciliación en los territorios y fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía de la población 
objeto de atención de la ARN, a partir de las estrategias y direccionamientos de la entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar actividades de convocatoria, gestión, divulgación y acompañamiento a las acciones y estrategias 
incluidas en el Modelo de Trabajo con Comunidades de la ARN en los territorios de influencia del Grupo Territorial, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

2. Apoyar las gestiones necesarias para el desarrollo de las actividades de alistamiento, fortalecimiento y articulación 
incluidas en los Planes de acción de las Iniciativas Territoriales Comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la 
ARN. 
3. Participar en los encuentros y actividades dirigidas a comunidades que tengan por objeto el posicionamiento, 
sensibilización y divulgación de los avances de la ruta de reintegración y la política de reincorporación social y 
económica de exintegrantes FARC-EP o desmovilizados en otras rutas de atención.

4. Facilitar la comunicación entre el Grupo Territorial de ARN, y actores clave en territorio, contribuyendo a la 
identificación de dinámicas comunitarias que puedan ser relevantes para la implementación del Modelo de trabajo con 
Comunidades. 

5. Adelantar las gestiones con comunidades para el posicionamiento de la ruta de reintegración y/o la ruta de 
reincorporación de exintegrantes FARC-EP o desmovilizados en otras rutas de atención de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad y las necesidades del territorio.

6. Realizar seguimiento permanente a los compromisos, tareas y actividades derivadas de los encuentros realizados 
con comunidades y actores clave en territorio, propendiendo por su cumplimiento, actuación corresponsable y 
divulgación de los avances en la ruta de reintegración y/o política de reincorporación social y económica de 
exintegrantes FARC-EP o desmovilizados en otras rutas de atención.

7. Apoyar al Grupo Territorial en la identificación, vinculación, alistamiento y acompañamiento de escenarios para el 
ejercicio de la ciudadanía de población objeto de atención de la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico 
y de género.

8. Aportar en las actividades de gestión del conocimiento de los procesos comunitarios desarrollados en los territorios, 
propendiendo por la identificación, documentación y contextualización de buenas prácticas, y lecciones aprendidas, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

9. Presentar oportunamente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, especialmente los 
informes mensuales de sus actividades sobre el cumplimiento del objeto contractual, así como participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del mismo.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $17,296,533.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,582,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $17,296,533.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 06:01:13 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente contrato.
"

37277620250901060113Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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Corporación Para El Desarrollo Social 

NIT: 811.040.133-4 

Email: corporacióncodeso@gmail.com  CEL: 301.5108.947  

 

CORPOPRACION CODESO 

   

 Medellín, 02 de abril del 2024 
 

CERTIFICA: 

 
ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificada con C.C. 1.044.100.523 de Santo Domingo  
– Antioquia, laboró como profesional en psicología en la Corporación para el Desarrollo Social 
(CODESO) desde 03 de enero del 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022, brindando apoyo en 
atención clínica psicológica a madres cabeza de familia, niños, niñas, jóvenes, adultos mayores y 
familias vulnerables de la comuna 6 de Medellín (Doce de Octubre), además realiza actividades 
grupales de promoción y prevención en salud mental y procesos de intervención psicosocial, trabajo 
comunitario con familias pertenecientes al semillero ambiental de la comuna 6.  
 
 
Esta certificación se expide el 02 de abril del 2024. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
 
___________________________________________ 
HERNAN ALONSO OCAMPO RESTREPO 
Representante Legal 
Corporación para el Desarrollo Social (CODESO) 
C.C. 71.739.987 
Celular: 301 510 8947 
Email: loncho7325@hotmail.com 
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Medellín, 29 de diciembre 2022     

  

  

A QUIEN PUEDA INTERESAR CERTIFICO QUE:   

  
  
La señora ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO con CC 1044100523 de 
Santo Domingo - Antioquia, quien es Psicóloga, prestó labores sociales para el 
Observatorio Psicosocial de Recursos en Situaciones de Desastre de la Facultad 
Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, desde el 22 noviembre 
de 2022 hasta la fecha.  
  

 

Este Observatorio está dedicado al trabajo con poblaciones vulnerables y vulneradas 
en diversos contextos del Departamento de Antioquia.  

 

  

Las funciones llevadas a cabo por la profesional fueron:   

 

  

• Coordinación de Equipos de Trabajo del Observatorio en terreno con 
poblaciones vulnerables y vulneradas de los municipios afectados por la 
violencia de la subregión del Bajo Cauca Antioqueño.    

• Análisis de la información de niveles de resiliencia de niños y niñas en 
situación de vulnerabilidad de los municipios afectados por la violencia de la 
subregión del Bajo Cauca Antioqueño.   

• Presentación de informes sobre el análisis de la situación de la población 
atendida desde el Observatorio.    
 

  

Dichas labores se realizan por parte de ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, 
como aporte social y académico al Observatorio Psicosocial de Recursos en 



  
 

  
    
  
  

Situaciones de Desastre de la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad 
de Antioquia. Cabe anotar que se destacó como una excelente profesional, con 
principios y valores éticos, habilidades para el trabajo en equipo y en comunidad. 

  
  
 
  
  
La presente certificación se expide a los 29 días del mes diciembre del 2022. 

   

Sandra Milena Alvarán López   
Coordinadora Observatorio Psicosocial Facultad Nacional de Salud Pública   
Docente Investigadora   
Universidad de Antioquia   
Contacto: sandra.alvaran@udea.edu.co / 3104652385   

Certifica,    

  

  



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 646 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las 
personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género. 

2.   Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con la 
formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas metodológicas existentes para las rutas de 
atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas objeto de atención asignadas, sus características, las de su 
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales y de género.

3.   Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4.   Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos concertados en las 
herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus 
grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e 
intervención.  

5.   Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6.   Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada a 
los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos 
personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características 
y enfoques diferenciales y de género.

7.   Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su 
contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8.   Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso de la población 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $18,666,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 06:01:47 AM

asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en los planes de trabajo concertados. 
9.   Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta 
de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o II, de manera oportuna y de acuerdo 
con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de casos de violencia, riesgo en seguridad, 
entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.

11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o terminación en la ruta de 
atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente y los 
métodos de operación definidos por la ARN. 

12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, y generar de 
forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos.

13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación 
en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los métodos de operación y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados con entrenamiento, 
reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la 
normatividad vigente.

15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad.

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

19458920250901060147Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1728 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las 
personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género. 

2. Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con la 
formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas metodológicas existentes para las rutas de 
atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas objeto de atención asignadas, sus características, las de su 
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales y de género.

3. Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4. Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos concertados en las 
herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus 
grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e 
intervención. 

5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6. Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos 
personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características 
y enfoques diferenciales y de género.

7. Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su 
contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8. Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso de la población 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $25,177,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $25,177,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 06:02:25 AM

academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en los planes de trabajo concertados. 
9. Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta 
de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o II, de manera oportuna y de acuerdo 
con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de casos de violencia, riesgo en seguridad, 
entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.

11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o terminación en la ruta de 
atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente y los 
métodos de operación definidos por la ARN. 

12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, y generar de 
forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos.

13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación 
en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los métodos de operación y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados con entrenamiento, 
reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la 
normatividad vigente.

15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad.

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

91740920250901060225Número de Verificación: 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1010 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2.Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3.Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos de 
atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4.Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5.Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6.Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7.Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8.Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9.Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10.Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-04-04

Fecha de inicio: 2024-04-08

Valor inicial del contrato: $40,550,728.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $40,550,728.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 06:02:54 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11.Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1044100523, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 778 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
apoyar la implementación de las rutas de atención conforme a la normativa vigente, los lineamientos y métodos 
operativos establecidos por la entidad, brindando acompañamiento y atención a las personas en los procesos de 
Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-10

Fecha de inicio: 2025-02-12

Valor inicial del contrato: $52,160,009.00

Obligaciones Específicas:
1.Orientar a las personas sujetas de atención de las rutas de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y 
Atención Diferencial asignadas en la aplicación de los lineamientos técnicos y métodos operativos relacionados con su 
progreso, características individuales y familiares, el entorno comunitario, y las dinámicas socioeconómicas y culturales 
del territorio, con un enfoque diferencial. 2.Llevar a cabo la aplicación y validación de datos obtenidos mediante los 
instrumentos y herramientas metodológicas creadas por la ARN en las rutas de Reintegración, Reintegración Especial 
de Justicia y Paz, y Atención Diferencial para impulsar el progreso en el acompañamiento a las personas asignadas, 
integrando los enfoques diferenciales. 3.Llevar a cabo el acompañamiento y seguimiento para asegurar el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo o acción de las personas asignadas y sus grupos 
familiares, mediante actividades de atención, gestión, coordinación e intervención. 4.Promover la estabilidad de la 
población asignada y sus familias mediante la vinculación, gestión y articulación de actividades que desarrollen 
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, acceso a Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral y financiera, considerando sus capacidades, el contexto económico, el 
enfoque diferencial y la normativa vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización. 
5.Llevar a cabo la articulación necesaria con las redes socio comunitarias e institucionales del territorio para fortalecer 
la participación de la población sujeto de atención en actividades de servicio social y comunitario, enfocadas en la 
convivencia, construcción de paz y reconciliación, considerando sus características y enfoques diferenciales. 6.Realizar 
mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los participantes asignados, conforme al 
cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar alguna irregularidad. 7.Apoyar en la 
articulación con las dependencias de la entidad para implementar programas, directrices y orientaciones relacionadas 
con la ruta de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial, de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por la ARN 8.Llevar a cabo protocolos de atención junto con otros profesionales del Grupo 
Territorial, siguiendo las rutas institucionales establecidas a nivel territorial, para atender casos que pongan en riesgo la 
salud e integridad de las personas en las rutas de atención o sus familias. 9.Preparar y entregar los informes y 
materiales requeridos, y colaborar en la creación de documentos relevantes al objeto contratado, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos de planificación estratégica establecidos por la entidad 10.Ingresar datos en el Sistema 
de Información para la Reintegración y Reincorporación SIRR de la población asignada, relacionados con las 
atenciones, el progreso en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en actividades locales de 
convivencia, construcción del tejido social y reconciliación, siguiendo los procedimientos, instructivos y lineamientos de 
la Entidad.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 05:24:14 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO - CESION , identificado (a) con  C.C.  No. 1044100523, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 197 - 2025 
Objeto: PRESTAR CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
A LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN - DIRECCIÓN PROGRAMÁTICA DE 
REINTEGRACIÓN - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL, PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA POBLACIÓN SUJETO 
DE ATENCIÓN QUE SE ENCUENTRE ADELANTANDO SU PROCESO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
REINCORPORACIÓN INTEGRAL MEDIANTE LA FORMULACIÓN, EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 
PLANES INDIVIDUALES Y EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS PLANES COLECTIVOS DE REINCORPORACIÓN, 
CONFORME CON LAS ORIENTACIONES DADAS POR LA COORDINACIÓN DEL GRUPO TERRITORIAL Y 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD 
Obligaciones Especificas:  

1. ACOMPAÑAR A LA POBLACIÓN SUJETO DE ATENCIÓN DE LA ARN ASIGNADA POR LA 
SUPERVISIÓN QUE SE ENCUENTRE ADELANTANDO SU PROCESO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
REINCORPORACIÓN INTEGRAL EN LA FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES 
INDIVIDUALES DE REINCORPORACIÓN, INCORPORANDO LOS ENFOQUES DIFERENCIALES. 
2. APOYAR A LA COORDINACIÓN DEL GRUPO TERRITORIAL O AL PROFESIONAL QUE SE DELEGUE 
EN LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES COLECTIVOS DE 
REINCORPORACIÓN ADELANTADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN INTEGRAL, 
INCORPORANDO LOS ENFOQUES DIFERENCIALES. 
3. APOYAR EN LAS ACCIONES DE ARTICULACIÓN Y GESTIÓN A NIVEL TERRITORIAL QUE FACILITE 
EL ACCESO DE LA POBLACIÓN EN REINCORPORACIÓN Y SUS FAMILIAS A LA OFERTA PÚBLICA, 
PRIVADA O DE OTROS SECTORES PARA LA GARANTÍA DE SUS DERECHOS Y EL FORTALECIMIENTO DE 
SUS CAPACIDADES, DE ACUERDO CON LOS PLANES TERRITORIALES DE REINCORPORACIÓN Y SEGÚN 
LOS LINEAMIENTOS DE LA SUPERVISIÓN E INCORPORANDO LOS ENFOQUES DIFERENCIALES. 
4. ACOMPAÑAR A LA POBLACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN LAS ACTIVIDADES Y 
ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE REINCORPORACIÓN POLÍTICA, 
SOCIAL, ECONÓMICA Y COMUNITARIA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN 
INTEGRAL.  
5. REALIZAR EL SEGUIMIENTO PERIÓDICO A LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS INDIVIDUALES DE 
LAS PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN ASIGNADAS POR LA SUPERVISIÓN, CONFORME 
A LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD.  
6. REALIZAR EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN ASIGNADA, DE FORMA 
OPORTUNA, CONFIABLE, Y VERAZ, EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA REINTEGRACIÓN Y LA 
REINCORPORACIÓN SIRR O EN EL QUE SE DEFINA DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE LA 
SUPERVISIÓN. 



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 2 de 2 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

7. APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS MÉTODOS OPERATIVOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACCIONES RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN INTEGRAL, UTILIZANDO LOS 
MECANISMOS DE CONTROL ESTABLECIDOS, PARA PROPORCIONAR A LA ENTIDAD INFORMACIÓN 
OPORTUNA Y PRECISA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, Y PROPONER PLANES DE 
MEJORA PARA OPTIMIZAR LOS PROCESOS. 
8. REALIZAR MENSUALMENTE LA VERIFICACIÓN DE LOS DESEMBOLSOS ECONÓMICOS RECIBIDOS 
POR LOS PARTICIPANTES ASIGNADOS, CONFORME AL CRONOGRAMA DE LA ARN, Y GESTIONAR LOS 
TRÁMITES NECESARIOS EN CASO DE DETECTAR ALGUNA IRREGULARIDAD. 
9. PARTICIPAR EN REUNIONES, MESAS DE TRABAJO Y COMITÉS PRESENCIALES O VIRTUALES QUE 
SEAN CONVOCADOS O DELEGADOS POR LA SUPERVISIÓN EN EL MARCO DE SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES.  

10. TRAMITAR LOS DOCUMENTOS GENERADOS CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS 
DEFINIDOS EN LAS DIRECTRICES DE GESTIÓN DOCUMENTAL ESTABLECIDAS POR LA ARN, ASEGURANDO 
ASÍ UNA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE ESTOS. 
Fecha de suscripción del contrato: 29/01/2025 
Fecha de Inicio: 03/02/2025 

Valor del contrato: $ 59,892,800 

Valor mensual de los honorarios: $ 5,478,000 
Cesión: 25/06/2025 
Fecha cesión: LOURDES DEL PILAR GOMEZ MARTINEZ cede a ALEJANDRA CRISTINA MARIN GIRALDO 
Fecha de terminación final: 31/12/2025  
Valor total de ejecución por los servicios prestados Cesionario:  $ 33,963,600 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 1 de septiembre de 2025 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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